
Guayaquil Marzo 07 del 2019 

Señores 
ACCIONISTAS 
Ciudad 

Estimados Señores 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución 
No $2 1430014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de Compañias referente a las 

obligaciones de los Comisanos en mi calidad ce Comisaria Principal de Officecorp SA presento a 

ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la informacion presentada a ustedes 
por la Administracion, en relación con la situacion financiera y resultado de operaciones de la Compañia 
por el año terminado el 31 de diciembre de 2018 

Responsabilidad de la administración de la Compañia por los Estados Financieros La preparacion y 

presentación de los estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de Informacion 
Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañia asi como el diseño la 
implementación y el mantenimiento de controles internos relevantes que permitan a presentacion de 

estados financieros razonables y fibres de errores materiaies debido a fraudes 

Responsabilidad de la Comusaria Principal, Mi responsabilidad con base en la revision efectuada 

consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañia y sobre el cur plimiento 
por parte de la administracion de las normas legales estatutarias y reglamentarias asi como de las 

resoluciones de Junta General de Accionistas 

Mr revisión se efectuó siguiendo los Imeamientos de las normas internacionales de auditoria en 
consecuencia, mcluyo pruebas seleciwas de los regrstros contables y evidencias que soporta los 

importes y revelaciones incluidos en los estados financiero Incluye también la revisión de la adecuada 

aplicación de tas Normas internacionales de Información Financiera asi como la evaluacion de la 

presentación general de los estados financieros Considero que la evidencia obtenida provee bases 

apropiadas para expresar m: opinion 

Opinión sobre cumplimiento En mi opinion los estados financieros mercionados presentan 

razonablemente en todos los aspectos materiales la situacion financiera de Officecorp SA al 31 de 
diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa 

fecha de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion Financiera 

Adicionalmente he podico verificar que los Administradores han cumplido con las disposic:ones 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y que el desenvolvimiento de la Compañia a esta fecha 
esta cedo a las normas de una buena administración 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañias 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisario de OFFICECORP 5A he dado cumplimiento 
con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de Compañias 

    
   

De Ustedes atentament 

  

CPA GRACIELA MARILU FRANCO PINOS 

Comisario


